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Constancia: Se le informa señora Juez que debido al cumulo de memoriales 

pendientes de revisión diariamente en la bandeja de entrada del correo 

institucional del Despacho el día de hoy a las 11:00am se incorporó al 

expediente el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el día de ayer a la 1:19pm en el cual solicita aplazamiento de 

audiencia.  

 

Diana Cecilia Villa  

Asistente  

 

Paula Escobar  

Escribiente  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y en virtud de lo solicitado 

por el apoderado judicial Ruber Rediner Rendón Rodríguez, en cuanto al 

aplazamiento de la audiencia programada para el día de hoy 22 de junio de 

2023 a las 9:00 am y al tratarse de una fuerza mayor debidamente 

sustentada se fija como nueva fecha y hora de audiencia el día 31 de agosto 

de 2023 a las 9:00 de la mañana, en la que se practicarán las pruebas y 

se resolverá la objeción a los inventarios y avalúos. 

 

Es importante advertir que el término otorgado en la audiencia de 

inventarios y avalúos para aportar las pruebas, precluyó y, por tanto no hay 
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lugar a revivirlo por el aplazamiento de la presente audiencia, de la cual sólo 

tuvo conocimiento el juzgado hasta el día de ayer. 

 

También se advierte que la audiencia será presencial y por lo tanto, todos 

deberán comparecer a las instalaciones del juzgado.   

 
Se hace saber que no podrá haber otro aplazamiento y que sobre el presente 

Auto no procede recurso alguno.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
PEZ 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  104        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __23 DE JUNIO DE 
2023_ __________                __   a las 8:00 A.M. 

Eliana María Ospina Londoño  
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